
BASES

1. La presente convocatoria cierra el 20 de agosto 2021, a 
las 4:00 p. m. 

2. Podrán participar todos los autores panameños que 
presenten obras originales e inéditas.

3. Tema libre, pero considerado el universo de los niños y el 
lenguaje actual.

4. Las obras constarán de uno o varios poemas que en su 
conjunto completen un mínimo de 200 hasta 250 versos.

5. El premio único será de B/.1,000.00, aportados por la 
empresa SUCASA, Certificado de Honor y la publicación de 
la obra por la Editorial UTP.

6. El jurado estará conformado por tres escritores quienes 
emitirán un fallo razonado por escrito.
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7. El fallo será inapelable y se dará a conocer 
oportunamente por los medios y redes sociales.

8. Las obras se enviarán por correo electrónico en PDF, 
escrito a doble espacio, en letra Times New Roman 12, en 
hoja 8.5 x 11 pulgadas e identificado con un seudónimo, a la 
cuenta: hector.collado@utp.ac.pa

9. La Plica con datos del participante debe ser enviada, 
identificada con la palabra “Plica”. En el asunto del correo 
colocará: seudónimo y título de la obra. Este archivo debe 
contener datos de localización del autor.

10. La participación en este certamen literario implica la 
aceptación de todos sus términos.
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